Conclusiones del Grupo de Trabajo N.3

Tema: Reinserción Socio Económica

Consideraciones Generales

· El Estado debe Garantizar los medios necesarios para la reinserción socio –económica con el apoyo de organizaciones nacionales e internacionales.
· Dar importancia al entorno, niveles de accesibilidad entre otros de donde provienen los sobrevivientes en todos esfuerzo de reinserción socioeconómica.
· Los estados deben garantizar la continuidad de los programas, planes y proyectos de tal forma que trasciendan los cambios de gobierno.
Capacitación 

· Aprovechar la capacidad nacional, regional y local instalada.
· Informar de forma sostenida sobre la capacidad nacional instalada a fin de que los beneficiarios conozca de dicho beneficio.
· La atención psicológica es fundamental antes, durante y después de todo esfuerzo de reinserción socio economica.
· Se debe implementar un Diágnostico a todo esfuerzo de reinserción social.
· Se hacen necesarias las evaluaciones eficientes.
Colocación Laboral

· Es importante considerar y diversificar los esfuerzos de reinserción a traves de proyectos. Se debe contemplar opciones.
· Se deben desarrollar mayores esfuerzos de concientización pública a actores tales como Empleadores, Funcionarios de Gubernamentales y otros.
· Se deben fortalecer los mecanismos de información y difusión sobre instrumentos que facilitan la Reinserción Socio Económica.
· Se destacó la importancia de recopilar instrumentos legales y experiencias en el componente de reinserción social de los países de la región afectados a fin de poder compartir dicha información. (Se consideró que la OEA puede ayudar en este tema)
Integración a la Comunidad

· Es importante sistematizar las experiencias de Rehabilitación Basada en la Comunidad para aprovecharlas. En ese sentido, es importante la capacitación de actores claves locales a fin de convertirlos en gestores y planificadores en sus respectivas comunidades.
· Se deben fortalecer y promover las Redes Locales de Sobrevivientes.
Otros

· Fortalecer a la Autoridad Nacional a través de la articulación de los esfuerzos tomando en cuenta los objetivos establecidas por la misma en sus Planes Nacionales de Acción contra Minas.

· Es importante asegurar mecanismos de seguimiento por parte de la autoridad nacional en la implementación de los componentes de Acción contra Minas.

· Se destacó la situación especial de los niños y adolescentes, a quienes se les debe brindar una atención y un seguimiento especial para su integración en su comunidad.

· Respaldar actividades de recreación, culturales y educativas para los sobrevivientes.

